
 
 

 

 

LEY Nº 7757 

Expte. 91-30.195/2012. 

Sancionada el 29/11/2012. Promulgada el 17/12/2012. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 18.975, del 20 de Diciembre de 2012. 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza de 

L E Y 

 

Artículo 1º.- Apruébanse el Estatuto de la Organización Federal de Estados Mineros (OFEMI) y 

el Acuerdo Federal Minero, cuyos textos se encuentran transcritos en el Acta Nº 2 de la 

Organización Federal de Estados Mineros, que en copia certificada como Anexo forma parte de 

la presente. 

Art. 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintinueve días del 

mes de noviembre del año dos mil doce. 

 

GODOY - Luque - Corregidor - López Mirau 

 

 

 

Salta, 17 de Diciembre de 2012 

DECRETO Nº 3.790 

 

 

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable 

 

 

El Gobernador de la provincia de Salta 

D E C R E T A 

 

Artículo 1º - Téngase por Ley de la Provincia N° 7757, cúmplase, comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

 

URTUBEY - De Angelis - Samson 

 

 

ANEXO  



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 


